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de esa cantidad. desde la interposición de este recurso hasta su total pago.
Sin hacer una expresa imposición de cost.as.~

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de .la vigente Ley Reguladora de la JurisdicciáR de lo Contel'l.cioso-Ad+
ministrativo.

Mad:ri4, 1 de dieiembre de 1992.-P. D. (Omen de 28 de octubre de
1992, ~B.letín Oficial del Estado~de 14 de RevieRlbre).la Secretaria gel\eral
técnica, Encarnación Cazarla Aparicia.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

lución impugnada es conforme a derecho; sin hacer expresa condena en
costas.•

Lo que digo a VV. n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 1 de diciemllre de lSW2.-P. D. (Oroon de 28 de octubre de
1892, .Boletñn Oficial del Estado_ de 14 de noViembre), la Secretaria general
técnica, Encamación Cazarla Aparicio.

IJ:mos. Sres. Secretario de Planificación y Director general del Instituto
Naci8nal de la Salud.

1360 ORDEN de 1 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
47.161, interpuesto contra este Departamento por ..Promo
ciones, Edificios y Ctmtratas, SociedadAnónima-.

1362 ORDEN de 1 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacú.mal en el recurso contencioso-adminiJ;trativo número
46.942, interpuesto contra este Departamento por ..Labo
ratorios Andr6maco, SociedadAn6nima-.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 22 de julio de 1992 por la Sección Cuarta tle la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
47.161, promovido por «Promociones, Edificios y Contratas, Sociedad Anó
nima_, contra resolución tácita de este Ministerio por la que se desestima
por silencio administrativo la solicitud formulada por la recurrente sobre
abono de intereses por retraso en el pago de las obras de ampliación
y reforma de la Residencia Sanitaria de Badajoz, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad y estimando el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Deleito
García, en nombre y representación de MPromociones, Edificaciones y Con*
tratas, Sociedad Anónima", contra las Resoluciones a que se contraen las
presentes actuaciones, debemos anularlas por no ser conformes a Derecho,
y, en consecuencia, debemos condenar a la Administración demandada
al pago de los intereses de demora en cuantía de 930.359 pesetas, con
todas las consecuencias inherentes a esta declaración. Sin expresa impo
sición de costas._

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad·
ministrativo.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, .Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general dellns
tituto Nacional de la Salud.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 4 de mayo de 1992 por la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
46.942, promovido por .Laboratorios Andrómaco, Sociedad Anónima-, con
tra resolución expresa de este Ministerio por la que se confirma en alzada
la sanción t;!conómica impuesta a la recurrente por la publicación de infor
mación incompleta de cierta especialidad farmacéutica, cuyo pronuncia·
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la representación de "Laboratorios Andrómaco, Sociedad Anónima",
contra laS resoluciones a que se contrae esta litis. Cuyos actos confirmamos
y declararnos ajustados a Derecho. Sin imposición de costas._

Lo que digo a VV. n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28. de octubre de
1992, .Boletín Oficial del Estado- de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

lImos. Sres. Secretario general de Salud y Directora general de Farmacia
y Productos Sanitarios.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 5 de noviembre de 1991 por la Sección Quinta de
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
5/58.586, promovido por don José Manuel BarceIó Galíndez, contra reso
lución tácita de este Ministerio, por la que se deniega en reposición la
petición de percepción del complemento específico por· dedicación exclu
siva, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Rafael Cámara Mejías, en nombre y
represent.acióa de don José Ramón Barceló Galíndez, contra resolución
tácita del Ministerio de Sanidad y Consumo descrita en-el encabezamiento
me la preseftre y a la l1Ue la demanda ile ooIúnLe, decl.ara.m8B que la Pe.w-

.Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administración esti
mando el recuso contencioso-administrativo, interpuesto por la Procura
dora señora Fernández-Criado Bedoya, en nombre y representación de
"Construcciones y Contratas, Sociedad AnóniRLa", contra las Resoluciones
a que se contraen las presentes actuaciones, debemos anularlaS por no
ser conf'Ormes a Derecho, y, en consecueRcia, debemos condenar a la Admi
nistración demandada al pago de la cantidad de 7.236.4ú8 pesetas en con-

Por orden del seftor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 10 de junio de 1992 por la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional en el- recurso contenciosC?administrativo número
48.456, promovido por .Dragados y Construcciones, Sociedad Anónim8ll,
contra resolución tácita de este Ministerio por la que se desestima por
silencio administrativo la solicitud formulada por la recurrente sobre abono
de intereses por el pago tardío del precio de la revisión de las obras de
ampliación y reforma de'la residencia de la Seguridad Social .Virgen de
los Lirios_, de Alcoy (Alicante), cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

1361 ORDEN de 1 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada PO'l:'la Audiencia
Nacional en el recurso contencios<HUf,miniJ;trativo número
5/58.586, interpUesto'contra este .Departamento por don
José Manuel Barce16 Galíndez.

1363 ORDEN de 1 de diciembre de 1992 por la que se dispone,
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencios<HUf,ministTativo acumu
lados número 48.456, interpuesto contra este Departamen
to por ..Dragados y Construccciones, Sociedad Anónima-.


